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P A T E N T E  

D E

I N V E N C I O N

por "DISPOSITIVO DE SEGURIDAD DEL CIERRE DE PUERTAS 

DE ASCENSORES", a favor de la  filma ita lian a  G. IRL 

OONI Y C . ,  S .p .A ., domiciliada en Via G nifetti 60, 

Novara ( I t a l ia ) .

M O RIA  DESCRIPTIVA

La presente invención tiene por objeto un dis 

positivo de seguridad del oierre de la s  puertas de un 

ascensor, montacargas y sim ilares, particularmente de 

la s  puertas desplazables automáticamente de estos apa 

5. ratos.

Ea conocido que, por razones de seguridad, lo s 

órganos de mando de un ascensor y sim ilares, están en
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condiciones de gobernar el movimiento de la  oabina 

solo cuando se encuentran cerradas y bloqueadas tanto 

la  puerta del p iso  como l a  eventual puerta de l a  ca -  

bina.

En la s  instalaciones nonnales, l a s  puertas es 

tan provistas de un bloqueo de seguridad, el cual, 

una vez accionado, da e l consentimiento a l circu ito  de 

mando del movimiento de l a  cabina. Por razones de co -  

modidad, este bloqueo se h alla  dispuesto a menudo supe 

riormente a la s  puertas, por lo  que su disparo es una 

confirmación del acercamiento de la s  hojas de la  puer­

ta  por di lado superior, pero no del cierre perfecto 

de la s  hojas en toda su altura. Partió uLarmente, en el 

caso de hojas desplazables automáticamente desprovis -  

ta s  de c o s t i l la s  móviles o s i  éstas fuesen insuficien­

te s , se puede produoir e l grave inconveniente de que el 

bloqueo de seguridad intervenga, la  cabina aparte, pero 

la s  h o jas, en l a  parte in ferior, no resulten perfecta -  

mente acercadas a causa, por ejemplo, de un cuerpo in -  

terpuesto entre e lla s .

En ta le s  condiciones, se comprenderá bien cuales 

graves consecuencias pueden ocasionarse s i  e l órgano 

aprisionado entre la s  hojas es l a  mano o e l p ie  de una 

persona. El inconveniente es más frecuente en e l caso 

de hojas muy a lta s  y estrechas, en la s  que pequeñas se 

paraciones la te ra le s , hacia el exterior, de la  parte 

in ferior, prácticamente no se advierten sobre e l lado



¿Le guia superior e l cual está limitado por un pequeño 

techo.

El objeto de l a  presente invención es obviar 

el gitado inconveniente, mediante e l empleo de un dis^

5. positivo  de control adioional de l a  posición de la s  

puertas, que permite l a  puesta en marcha y la  oarrera 

de la  cabina solo cuando la s  dos partes de l a  puerta 

se hallan acercadas por toda su altura.

Según la  invención, este objeto se alcanza ins 

10. talando sobre la s  dos partes de cada puerta de p iso

y/o de cabina, en correspondencia de la  parte más ba - 

ja , por lo  menos un dispositivo adicional de seguridad 

cuya intervención, que tiene lugar solamente s i  dichas 

partes se hallan perfectamente acercadas, tiene por 

15. efecto completar el cierre del circuito  de mando del 

movimiento de l a  cabina.

En una forma preferida de realización , con re -  

ferencia a la s  puertas automáticas y hpjas desplazables, 

cada d ispositivo oomprende a lo  menos un medio magnóti- 

20. oo llevado por una hoja y un contacto e láctrico  corres­

pondiente, inserto en el citado circuito de mando de 

oablna, llevado por la  otra hoja, el cual es suscepti­

ble de ser activado del medio magnético para perm itir 

e l movimiento de la  cabina, cuando su  d istancia es la  

25. correspondiente a la  condición de perfecto acercamien­

to de la s  propias hojas.

Otro objeto de la  invención es de asegurar que
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l a s  hojas, una vez cerrada y acercadas, se mantengan 

perfectamente en esta  condición durante e l movimien­

to  de l a  cabina, de manera que se  evite que, entre 

e l la s , pueda introducirse forzadamente cuerpos, como 

puntas de bastones, de paraguas, e tc ., con e l consi­

guiente paro de la  instalación  por intervención del 

oitado d ispositivo de control adicional.

Este objeto u lterio r de l a  invención se óbtie 

ne instalando, sobre l a s  dos partes de l a  puerta, otro 

d ispositivo apto para ejercer una fuerza de atracción 

entre la s  propias partes apenas queden e lla s  aoercadas 

y para anular t a l  acoión en e l momento en que son man­

dadas para la  apertura.

Con referencia todavía a l a s  puertas automáti­

cas de hojas desplazables, y según una realización  prá_c 

tio a , este dispositivo magnético conprende, d istr ib u í - 

dos sobre la s  dos h o jas, por lo  menos un cuerpo ferro -  

magnético y un medio magnético correspondiente, con ob­

jeto de poderse acoplar magnéticamente entre s i  para dar 

lugar a la  citada fuerza de atraoción que asegure el man 

tañimiento en posición de cierre  de la s  h o jas.

Para obviar lo s  inconvenientes arriba indicados 

es pues posible ap licar, haoia la  parte baja de la s  ho - 

ja s , un bloqueo de seguridad suplementario en adición al 

aplicado en lo  a lto , o bien ap licar un único bloqueo de 

seguridad a cerca la  mitad de l a  altura. Sin embargo,en 

ambos oasos, se l le g a  a realizaciones un tanto caras y 

complejas.
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U lteriores carac terísticas y ventajas de la  

invención se ilu strarán  ahora con referencia a lo s 

dibujos anexos, los cuales, a solo t itu lo  de ejemplo 

y sin  ningún carácter lim itativo , muestran una forma 

de realización  de la  invención, en el caso de una 

puerta en el plano de un ascensor, a hojas desplaza- 

bles automáticamente.

La Figura 1 muestra, en v ista  y de manera es - 

quemática, la  puerta del ascensor;

La Figura 2 es una v ista  p arc ia l de la  puerta 

de la  F ig . 1, en l a  que la s  hojas están provistas del 

dispositivo de seguridad adicional según l a  invención;

La Figura 3 muestra la  puerta de la  Figura 1 

provista asimismo del dispositivo de mantenimiento en 

posición acercada de la s  hojas.

En l a  Figura 1 se indican con 1 y 2, la s  dos 

hojas desplazables de una puerta automática a l  plano 

de un ascensor, representadas en posición cerrada. Su- 

perioxmente estas hojas están provistas de rod illo s 3 

y 4 , sobre lo s  cuales actúa un sistema de arrastre  de 

l a  puerta, no representado en la  figura. Se indica con 

5 e l bloqueo de seguridad mostrado en posición de in -  

tervención.

Este bloqueo, además de ejercer l a  acción me -  

cánica de enganche de la s  hojas, tiene igualmente l a  

función, una vez intervenido, de cerrar un contacto in 

serto  en el circuito de mando de l a  cabina y, por oon-



siguiente, de dar e l consentimiento a l  movimiento de 

esta última.

Con l a  lin ea  de trazos 6 y 7, l a  posición asu 

mida por lo s  bordes internos de l a s  hojas en e l caso 

de puerta cerrada pero con un óbstácüLo, como un pie 

o una mano, inserto entre e l la s . En ta le s condiciones, 

el bloqueo 5 está consecuentemente intervenido, ya que 

la s  hojas resultan superiormente acercadas, l a  cabina 

se pone en movimi arto, pero l a  puerta no está  perfec - 

tamente cerrada por toda l a  a ltu ra y el órgano ín ter -  

puesto puede sdbresalir del vano de carrera, con todas 

la s  posibles graves consecuencias.

Según la  invención, este inconveniente es ob -  

viado, proveyendo la s  hojas del d ispositivo  magnátioo 

de seguridad representado en la  Figura 2, es decir, en 

adición ál bloqueo normal de seguridad que, por sim pli 

oidad, no se ha representado en e sta  figura.

EL d isp ositivo , que se coloca en el espesor de 

la s  dos h o jas, comprende un imán permanente 8 llevado, 

por ejemplo, por la  hoja 2, y un contacto 9 llevado, a 

la  misma a ltu ra , por la  otra hoja 1 y que puede estar 

contenido en una ampolla 10. E l imán y el contacto es­

tén dispuestos a proximidad de lo s  bordes internos y 

preferentemente en l a  parte más baja de l a  puerta don­

de precisamente l a  separación la te ra l  hacia e l exte -  

r io r  de la s  hojas es máximo en el caso de introducción 

de cuerpos, objetos, etc. Estas partes están dispues -
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ta s  de modo que el Imán 8 está  en condiciones de ao -  

tuar sobte el contacto 9 solamente cuando su distan - 

oia es la  correspondiente a la  condición de hojas acor 

cadas. En la  Figura 2, l a s  hojas se encuentran en esta 

condición y el contacto 9 está  cerrado.

Este contacto está inserto en un circu ito  11 

que h ab ilita  e l circuito  de mando del movimiento de la  

cabina, naturalmente despuás que ya está  cerrado gL con 

tacto  controlado por el bloqueo de seguridad 5.

Cuando la  puerta se abre, tantp el contacto 

del bloqpeo de seguridad como áL contacto 9 se abren y 

el circuito de la  instalación  no está en dondioión de 

poder efectuar e l mando de la  cabina.

S i la  puerta está cerrada, pero el acercamien­

to  de la s  hojas es sa tis fac to r io  solamente por e l lado 

superior, ya que, por ejemplo, inferiouneute entre 

e lla s  se interpone un obstáculo, el bloqueo interviene 

y se cierra e l contacto respectivo, pero no obstante 

la  cabina no arranca ya que el contacto 9 ha permanecí 

do abierto y e l circuito  de mando no se  ha completado.

Si eh cambio, el acercamiento de la s  hojas es 

sa tis fac to r io  por toda la  altura de l a  puerta, lo s  dos 

contactos resuLtan cerrados y lo s c ircu itos se hallan 

ahora habilitados para el mando.

De ta l  modo, se evitan aquellos graves p e l i ­

gros que se han mencionado antes.

Obviamente, en lugar del imán 8, puede emplear-



se un electroimán que se excite a l cierre de l a  puerta 

de cabina y desexcite en la  apertura.

Para evitar que, durante la  carrera de l a  ca­

bina, a causa de l a  introduooión entre la s  hojas de un 

5. bastón, paraguas, p ie , e tc ., lo s  bordes internos de es 

ta s  últimas se alejen  y por consiguiente e l contacto 9, 

que ya no está atraído por el imán 8, ábra e l circuito 

11 provocando e l paro de la  oábina, l a  puerta, además 

del dispositivo de seguridad 8-9 antes descrito, está 

10. provista, según l a  invención, de un u lterior d ispositj. 

vo magnético pafa e l  acercamiento de la s  hojas como se 

muestra en la  Figura 3. Este d ispositivo  comprende un 

electroimán 12-13, llevado por l a  hoja 1, acoplado a 

una placa ferromagnética 14 llevada por l a  hoja 2. EL 

15. arrollamiento 18 es alimentado desde el momaito del 

acercamiento de la s  hojas por toda l a  duración de la  

carrera de la  cabina, de modo que entre e l  áLectroimén 

y la  p laca ferromagnética, y por consiguiente entre la s  

hojas 1 y 2, se e&erza una fuerza de atracción que con 

20. tribqya a mantener la s  puertas bien acercadas.

La excitación del arrollamiento 13 se asegura 

por oporttnos contacto predispuestos en lo s  d isp o s it i­

vos normales de maniobra.

Los d ispositivos de la s  figuras 2 y 3, pueden 

25. su fr ir  modificaciones y variantes de acuerdo con la s  

exigencias p rácticas, pero es obvio que incluso estas 

modificaciones y variantes quedan comprendidas dentro
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del esp íritu  y ámbito de esta invención. Por ejemplo, 

en lugar del electroimán 12-13 podría e x istir  un imán 

permanente, y en lugar de la  placa ferrcmagnática 14 

otro imán permanente o un electroimán alimentado de l a  

5. misma manera indicada para e l electroimán 12-13.

En lo  que antecede se ha hecho referencia, a 

t ítu lo  de ejemplo, a la s  puertas automáticas u hojas 

desplazables, pero es obvio que todo lo  expuesto vale 

idénticamente incluso en el caso de puertas de batien 

10. te, colooando naturalmente lo s d ispositivos en la  par 

te f i j a  y móvil de la  puerta en correspondencia de lo s  

bordes internos verticales y/o del borde in ferior hori 

zontal.
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N O T A

Descrito el objeto del presente invento, se de­

claran nuevas y de propia invención la s  s ig u í artes re i­

vindicaciones con prioridad de l a  so lic itu d  de patente 

ita lian a  del 17 de marzo de 1966.

5. 1 .-  Dispositivo de seguridad del cierre de puer

ta s  de ascensores, montacargas y sim ilares, particu lar -  

mente de puertas automáticas desplazables de dichos apa­

ratos, del tipo en lo s  que el circuito  de mando del moví 

miento de la  cabina está controlado por un contacto elé<: 

10. trico  del bloqueo de seguridad, caracterizado por el he­

cho de que el citado circuito de mando de l a  cabina está 

controlado igualmente por un d ispositivo  adioional de s<e 

guridad que completa el propio circu ito , dando el consen 

timiento al movimiento de la  cabina solamente cuando l a  

15. puerta se halla perfectamente cerrada por toda su altura.

2 .-  Dispositivo de seguridad según la  reivindi­

cación 1, caracterizado por e l hecho de que el d isposi -  

tivo  adioional de seguridad comprende, dispuestos en co­

rrespondencia del lado in ferior de la  puerta, por lo  me- 

20. nos un medio magnátioo llevado por una parte de l a  puer­

ta  y un contacto eléotrioo correspondiente llevado por 

la  otra parte de puerta; activándose dicho oontaoto por



-  11338155 **

10.

15.

20.

25.

e l medio magnético para completar e l ciroulto de mando 

del movimiento de la  cabina, cuando su  distancia c o ­

rresponde a la  del acercamiento perfecto de la s  partes 

de puerta,

caracterizado por el hecho de que el medio magnético eŝ  

tá constituido por un imán permanente o por un electro­

imán que se excita por e l mando de cierre de la  puerta.

4 . -  Dispositivo según l a s  reivindicaciones pre 

cadentes, caracterizado por el hecho de que comprende, 

dispuestos asimismo en correspondencia de l a  parte in­

ferio r de la  puerta, por lo  menos un u lterior medio mag 

nético llevado por una parte de puerta y un correspon -  

diente cuerpo ferromagnético u otro medio magnético lle^ 

vado por l a  otra parte de puerta, e jerciéndose entre el 

medio magnético u lterior y la  parte aooplada correspon­

diente una fuerza de atracción que tiende a mantener 

acercadas la s  partes de puerta por lo  menos durante l a  

carrera de la  cabina.

5 . -  Dispositivo según la  reivindicación 4, ca­

racterizado por el hecho de que e l u lterior medio mag - 

nético comprende un electroimán (12-13), cuyo a rro lla  - 

miento (13) es desexcitado cuando la s  puertas de la  ca­

bina son mandadas para la  apertura; acoplándose dicho 

electroimán a una placa ferromagnética (14).

3 .-  Dispositivo según la  reivindicación 2,
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6 .-  D ispositivo segdn la  reivindicación 4, 

caracterizado por el hecho de que el medio magnético 

u lterior e stá  constituido por un imán permanente aco­

plado a una placa ferromagnátlca (14).

5. Dispositivo según la  reivindicación 4,

caracterizado por el hecho de que e l otro medio magné 

t ic o  está constituido por un electroimán.

8 . -  Dispositivo según la  reivindicación 4) 

caracterizado por el hecho de que e l otro medio magné

10. tico  está constituido por un imán permanente.

9 . -  Dispositivo según l a s  reivindicaciones 

precedentes, caracterizado por e l hecho de que la s  par 

te s de lo s d ispositivos magnéticos están colocadas en 

e l espesor de la s  dos partes de puerta, en correspon -

15. dencia del borde interno v ertio a l y/o del borde infe^ 

rio r horizontal.

10. -  Dispositivo de seguridad del c ierre de 

puertas de ascensores.



33815:
Según se d e s c r ib e  y r e iv in d ic a  en l a  p r e se n te  

memoria d e s c r ip t iv a  que c o n s ta  de 13 p á g in a s  e s c r i t a s  

a máquina p o r  una s o l a  de s u s  c a r a s ,  acompañadas de 

l o s  d ib u jo s  r e g la m e n ta r io s .
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M adrid, a  17 MAR. 1967

MLA.
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